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REGTAMENTO DE INICIO DEI PROCESO DE RESTRUCTURACION DEL CONSUO DE DESARROTIO

MUNTCTPAT {CDM)

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JIMA ABAJO

RESOLUCION NO: 15/2025

El Concejo Municipal de J¡ma Abajo uso de sus facultades legales, DICTA EL SIGUIENTE
DEt:t 
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Artículo l.- Definición del Consejo de Desarrollo Municipal.

El Consejo de Desarrollo Municipal de Jima Abajo, es un órgano de carácter consultivo en asuntos
económicos y sociales, integrado por miembros del ayuntam¡ento y representantes de las

organizaciones de la sociedad c¡vil, cuya f¡na¡idad cons¡ste en propiciar la part¡c¡pación ciudadana y
comunltaria para articular y canal¡zar demandas de los ciudadanos, diseño de ¡nstrumentos de
planif¡cación del desarrollo local y toma de decisiones para la gestión municipal.

Artículo 2.- Objeto.

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de orden público e interés soc¡al y tiene
ñ^. ^hi^+^ .áá"1., l. ^rd.hi,..iÁh 4"á.¡^h.m¡áá+^ r, -^m^órÁñ.i-. ¡lal r_anraia .{ó ñ^...?^ll^Pv, eelrrv ,gás,u¡ ,u e¡6u,r'!s!¡v,,, , !e,,,P!!r,,!¡er v!, rv,,.!le

Municipal o Consejo Económ¡co y Soc¡al, en los términos de lo previsto por la Ley 176-07 Del D¡strito
Nacional y los Municipios y la Ley 498-06, del Sisteme Nacional de Planificación e lnversión Pública.

Artículo 3.- Son funcíones del Conse¡o de Desarrollo Municipal.

i. Fac¡litar la part¡c¡pac¡én de los eiudadanos a través de ias organizaciones locaies, en ia

identificación, discusión y solución de problemas específ¡cos del mun¡cipio.

2. Partic¡par en la discusión, elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y dar segu¡miento a su

implementación.

2 D,^ñ^r,^r l- ^i^-1,-iA^,.1^ ñr^drrm.. ^^h ¡ññr.+^.liró.+^ añ ál m¡¡h¡-iñi^,u rjL!u!,v, ' !u,¡,,¡,yuLrv

4. Proponer un orden de prioridad a los proyectos de ¡nvers¡ón a ser ejecutados en el ámbito
territor¡al, según corresponda, por el Gobierno Central y los Ayuntam¡entos de los Munic¡p¡os

involucrados.
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territorio según corresponda.
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6. Evaluar Per¡ód¡camente la ejecución de Plan Municipal de Desarrollo y em¡tir ¡nformes del estatus
a la alcaldía y al Concejo de Regidores, (avances, recomendación de actualización del plan).

7. Constituir Ia Comisión Técnica y las mesas temáticas que ¡ntegran su estructura.

8. Dictar su propio Reglamento de Funcionamiento lnterno

9. Remitir al Consejo de Desarrollo Provincial de La Vega, a través de la alcaldÍa, las propuestas y
demandas contenidas en el Plan de Desarrollo, para su consolidac¡ón en el conjunto de demandas
de la Prov¡nc¡a.

10. Dar segu¡m¡ento a la ejecuc¡ón de los proyectos de inversión pública programados o en
implementac¡ón en el mun¡c¡p¡o.

Articulo 4.- De los Miembros del Consejo.

Los miembros dei Consejo ejercerán sus funciones de manerá honoriíica. Estos tendrán derecho cje

voz y voto en las sesiones de trabajo del Consejo, además podrán coord¡nar y part¡cipar en

comisiones o Brupos de trabajo que al efecto 5e instituyan.

Articulo 5.- Miembros del pleno del Consejo, (se pueden ¡ncorporar otros sectores).

El Consejo funcionará de manera colegiada y estará integrado de la siguiente manera:

1. Miembros de ayuntamiento: El alcalde municipal el lNG. cr¡st¡no Céspedes. Ced: 122-

0003182-6, CEll:829-642-4477, el presidente de Consejo de Regidores lNG. Joseito Flores,

Ced:047-0095791-1, CELL: 829-404-6281 coord¡nadora del Com¡té de Desarrollo Munic¡pal
lrli. Vri.ir. D¡ñ.Áñ aa.l.ñA1-^1?AlÉ.1-) l-all.afO-71?-((77 Cé.rÁta/iá la li. P^cr Eh/r

Hernández, Ced:047-0091837-0, Cell:809-604-0771, Encarcada de Planeamiento Urbano Ia

lng. Ercilia Maríá Esp¡no, Ced: L22-0004296-3, Cell: A29-727-2307, Encargado de Medio

Ambiente el sr. Jacinto Alberto ureña, ced: 047-0076623-3, cell: 809-982-8249, los

D¡rectores de los Distr¡tos Mun¡cipales, si los hubiere. (Propuestos en la Ley 498-06. Si lo

^^+i^^¡^. -^ ^,,^¡^;ñ+^^-.. -l n.^.i.1^6+^ ¡^ l- ¡,'-+- ¡^ \/^-.1^.,./¡ . la¿.,^-^"^^ á^ l^.
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bloques de regidores y de vocales).

2. Representantes de las organizaciones de la sociedad civil. El Concejo de Regidores, con la

participación de la sociedad civil, determina cuales sectores sociales del municipio,

atendiendo a las características de¡ territor¡o en cuestión, tendrán un (1) representante en

e¡ Lui¡rcjÚ ÚE ucrorrv¡rv ¡vlu'r'L'Po'. 5t P¡E5trrro ro ¡rE,u¡Errtq

clasificación:
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Sector 2. Representác¡ón de las ¡nstituc¡ones de educac¡ón super¡or o técn¡cas profes¡onales

{Propuesto en fa Ley 498-06): Lic. Román Aquino, Ced: O47-OA9L647-3, Cell: 809-271-8731, Rubén
Torib¡o Rosar¡o, ced: 047-0095143-9, Cell: 809-849-9449.

Sector 3. Representación de los gremios profesionales y sindicatos del mun¡c¡pio (Propuesto en la
Ley 498-06): lnocencio Díaz, Ced: O47-0097007-4, Cell: 809-495-4783, José Crisóstomo, Ced: 047-
0096250-0, Cell: 809-698-2096.

Sector 4. Representación de las asoc¡aciones agropecuarias, asociación
agricultoresr/re8antesr/pccuarios (P!'opuesto en !a Lcy 493 05): t{itler Antcnio Fue!.tes, Ccd: 047
0093504-4, Cell : 829-560-8021, Dan¡lo Guerrero.

Sector 5. Representación de las.¡untas de vecinos de Jima Abajo (Propuesto en la Ley 498-06): Rafael
cruceta, ced. 047-0095296-5, Cell: 809-815-7245 y Rigoberto Rincón, Ced: o47-oro2z792-r, celll
829-558-0767, Jima Arriba: lNG. Santiago Rosario, Ced: 122-OOOO754-5, tNG. Miguel Sánchez,

Ced:047-0050922-7.

Sector 6, Representac¡ón de las organizaciones no gubernamentales {Propuesto en la Ley 498-06):
Lic. Vicenta Pérez, Lic. Mayel¡n Florentino.

Sector 7. Representación de las asociaciones comunitarias/asociaciones de ayuda mutua: Rosa

Elena Hernández, Ced: 047-0091837-0-

SeEtor 6. Representación de cooperativas; EfiBenia Gil, c;ed:. O47-OO944ZL-9, Aramis Polonia, Ced:

o47-0022464.

Sector 9. Representación de clubes deoortivos/fundaciones culturales: Berman Jorge, Ced: 122-
0002246-0, Manuel Céspedes.

Se{tor 10. Representac¡ón de Ia ¡gles¡as y grupos religiosos: Párroco Franc¡sco Contreras, Cell:809-
5LG6677, Pastor Modesto Bueno, Ced: U7-Ot2534a-a, Cell: 809-657-2671.

a^,+^, rr rñ.+i+,,-¡^ñ^. ^..- rr n^htr.iÁñ ¡nn ¡tic¡an:¡i¿trá r,,,rññ,-hr6.. Trrrrré

Torres, Ced: 047 -0096134-7, Cell:829-591-0565 y Karina Blanco, Cell:809-889-9336.

Sector 12. lnstltuciones que trabajen polítlcas de género: Yolanda Veras, Ced: 047-07073664-7,
Juan Andrés Muñoz, Ced: 047-0094541-5.

D^--^-^^+--il^ A^ ^lf,-+^- +,,-i-+i-^- lA^^A^ ^^l:^,.^-\. ñ-,.1:^^ 
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3527257-8, N¡cole Alt. Núñez, Ced:402-1376956-1-.
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Sector 14. Representac¡ón del sector educetivo pre univers¡tario {d¡strito educat¡vo, escuelas
públicas y colegios privados): Glen Acosta, Ced:402-18f2469-7 , Carmen Rincón, Ced: 047-0094638-
9.

Sector 15.

Scctor 15. Otras organ¡zaciones reconocidas por su trabajo comunitario en el territorio: Distrito
Mun¡c¡pal de Rincón: Rosa Conil Santos, Ced: 047-0088873-0, Edelm¡ra Vásquez, Ced: 047-0090662-
3, Rafaelina Cruceta, Ced : 402 -24665634.

Artículo 5.- Registro de organizaciones.

La Alcaldfa deberá levantar y reglstrar las organlzaclones soc¡ales de los sectores representativos del
munic¡p¡o e ident¡ficar aquellas que apunta o aportan al desarrollo del territorio, incluyendo el
registro establecido en el art. 228 de la ley 176-07 y otros listados de ONGS.

Párrafo: Requisitos. El ayuntamiento deberá contar con la documentación que acredita cada
organ¡?ación registrada-

Artículo 7. Postulación de miembros representantes de la soc¡edad.

J^L ^-.1 L--^- r^ r-.,:.- -r: -Lr dyurLéllrrErrLU uEuErd ráLEl td rrvrréL¡vll c rds ur6d¡rr¿dLt\J¡rt5 rÉprEselltóLtvá5 trc tlrs scLL\., E5 uts

la sociedad c¡vil, a través de los medios de comunicación que consideren pertinente.

Artículo 8. Registro para partícipar en el Conseio de Desarrollo Municipal.

Las organizaciones interesadas registrarán en el ayuntamiento su interés de ser miembros del
a^^.^i^ )^ rr^^---^tl^ nr,,-;^i^-l 
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documentación que acredita su constitución legal (registro de incorporación, registro ante el Centro
de Fomento de las Asoc¡aciones Sin Fines de Lucro del MEPyD, o registro del ayuntamiento); así

mismo presentará la calidad de su representante. El Ayuntamiento completará una ficha registro

según los criterios establecidos en este reglamento.

Párrafo: Elcierre de las postulaciones será 15 días luego de su apertura. Una vez cerrado el plazo de

postulac¡ones, no se aceptarán más solicitudes y se procederá a la evaluación de las mismas según

lo est¡pulado en el reglamento.

Artlculo 9: Procedimiento de Elección de Miembros representantes de la Soc¡edad:

.. El ayuntamiento, en un plazo no mayor de s¡ete días, contados a part¡r del cierre de las

postulaciones, convocará a los representantes de las organizaciones inscritas para realizar un
proceso de elección del representante de cada sector ante el Consejo y su respectivo suplente.

Representación de Jóvenes: Andrés Brito, Ced: 087-0009128-6.
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2. Cáde m¡embro representante/ tendrá su respect¡vo Suplente, cuya selección y acred¡tac¡ón fue
producto del proceso de elección celebrado para la conformación del CDM. El suplente asumirá el
rol de representante del sector en las sesiones o asambleas del cDM cuando el miembro no esté
presente.

3. Para proceder a Ia elección del representante de cada sector se requerirá la presencia de al menos
la mitad más uno de los representantes de las organizaciones ínscritas en dicho sector. La elección
del representante y su suplente requerirá el voto favorable de la mayoría simple de los
representantes de las organizaciones presentes de dicho sector. En los casos en que, luego de dos
(2) convocatorias no haya sido posible elegir representante para un sector, ésta quedará vacante.

Artículo 1O.- Dcl Bufete Direct¡vo del Consejo,

El Consejo de Desarrollo Municipal tendrá una presidencia ex oficio, ejercida por el Alcalde o
Alcaldesa, quien ejercerá la representación del Consejo de Desarrollo Municipal ante los espacios y
procesos del Sistema Nacional de Planificación; asimismo dispondrá de una Coordinación y una
Secretaría Técnica, las cuales deberán ser elegidas entre sus miembros por mayoría simple.

Artlculo ll.- Funciones del Coordinador (a) del Consejo de Desarrollo Municipal:

a- Convocar las sesiones, dirigir y moderar el desarrollo de sus debates.

b. Establecer la agenda del día de las sesiones a part¡r de la propuesta de los miembros.

c. Velar por que los acuerdos adoptados sean de libre acceso para los ciudadanos-

d. Solicitar de los órganos y organismos prlblicos la información, documentación y apoyo

necesario para el desempeño de las funciones del Consejo.

e. Proponer la integración de las Mesas que sean necesar¡as para el mejor desempeño de las

funciones del Consejo;

f. Promover y dirigir la formulación del programa de trabajo anual para el Conse.¡o;

Artículo 12.- Funciones del secretario (a) Técnico del CDM:

a. Comunicar las convocatorias de las sesiones a los miembros del Consejo.

b. Levantar el acta de las sesiones.

C. Ordenar y custodiar la documentación del Consejo.

d. Tramitar la ejecución de los acuerdos adoptados.
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e. Dejar constancia, en su caso, de la no celebración de las sesiones convocadas y de la causa

que la mot¡va y del nombre de los presentes.

f. En ausenc¡a del Coordinador, pres¡dir y moderar e¡ desárrollo de las sesiones.

Artfculo 13.- V¡genc¡a del Consejo de Desarrollo Mun¡c¡pal.

El periodo de vigencia del Consejo de Desarrollo Municipal es de cuatro (04) años contado a partir
del inicio de cada gestión mun¡c¡pal. Los m¡embros del consejo ejercerán sus funciones hasta el

cambio de mando o la toma de posesión de las nuevas autoridades municipales.

Artfculo 14.- Comisión Técnica.

EI consejo dispondrá de una comisión técn¡ca. Esta servirá de apoyo técnico y para fac¡l¡tar
informaciones, datos cuantitat¡vos y cual¡tat¡vos de interés. Sus miembros asistirán a las sesiones

con derecho a voz, sin embargo, no tendrán voto n¡ serán miembros permanentes del Consejo de
Desarrollo Munic¡pal. Esta comis¡ón estará ¡ntegrada por:

a. E/la encargado/a de la Of¡cina Mun¡c¡pal de Planificación y Programáción (OMPP), quien la

coord inará.

b. Dos miembros del CDM, seleccionados por el propio consejo, preferiblemente de instituc¡ones
privadas o soc¡ales con experiencias en planificación local y territorial.

C. El/la encargado/a de la Oficina de Planeamiento Urbano del municipio.

d. El o la encargada de tesorería o presupuesto del ayuntamiento.

e. La encargada o encargado de la Unidad de Gestión Amb¡ental Municipal.

f. El,/la encargado,/a de la Mesa de Género del municipio.

Los/as responsables de las instituciones del gobierno central con presenc¡a en el municipio.

Artículo 15.- Mesas Temáticas de Trabajo.

El Consejo de Desarrollo Municipal podrá crear mesas temáticas de trabajo para el conocimiento y

evaluación de las problemáticas u oportunidades del territorio que estén relacionadas con las

competencias, atribuciones y funciones del gobierno local, establecidas en la Ley No. 176-07 del

Distrito Nacional y los Municipios. Estas mesas presentarán informes y propuestas al consejo, para

lo cual contarán con el apoyo de la Comisión Técnica.
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Párrafo; Las meses temát¡cas de trabájo podrán tener carácter permanente o temporal. El

reglamento interno del CDM def¡nirá et mecanismo de creación, área temática, temporalidad y
demás aspectos necesarios para su buen funcionamiento.

Artículo 16.- Sobre el régimen de las Ses¡ones del Consejo.

Las sesiones del Consejo serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias deberán verificarse una

vez cada tres meses con el pleno del Consejo y las extraordinarias podrán ser convocadas por el

Presidente, el Coordinador del Consejo o un tercio de sus miembros, para tratar asuntos urgentes.

Párrafo: La primera sesión del Consejo de Desarrollo Municipal será convocada en un plazo no

mayor de 15 días luego de ser aprobado por el Concejo de Regidores. En esta primera sesión se dará

apertura a la formulación de Plan Municipal de Desarrollo.

Añíeulo 17.- quórum.

El quórum del pleno del Consejo, en rég¡men de sesión ordinaria o extraordinaria, se cons¡derará

válido con la asistencia y permanenc¡a de la mitad más uno de la matrícula de miembros del

Consejo.

Artículo 18.- Toma de decis¡ones.

Los Acuerdos y decisiones que tome el Consejo, requerirán la votación favorable de la mayorÍa

simple de los miembros presentes, una vez conf¡rmado el quorum reglamentar¡o.

Artículo 19.- Del Derecho al Voto.

EI derecho al voto por los miembros del Consejo es considerado I (uno) por cada representación

por lo tanto los suplentes solo tienen opción al voto cuando el representante esté ausente.

Artículo 20.- lnvitados.

El CDM podrá invitar a sus ses¡ones, comis¡ones o mesas de trabajo, a personas e instituciones para

que part¡c¡pen en la d¡scusión de asuntos que sean de su interés o ccmpetencia. Los invitados solo

tendrán derecho a voz. 5us recomendaciones no tendrán carácter vinculante.

Artículo 21.- Domicil¡o Social.

El Ayuntam¡ento municipal facilitará un espacio para que sean celebradas las sesiones del Conse.jo

de Desarrollo Municipal. Las sesiones y reuniones del Consejo de Desarrollo Municipal, así como de

sus órganos adscr¡tos, podrán realizarse haciendo uso de los salones y medios del ayuntam¡ento,

conforme a lo d¡spuesto en el artícu¡o 229 de la Ley 176-07.
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Artículo 22,- R€glam6nto lnterno.

El Consejo de Desarrollo Municipal, podrá conocer y aprobar un Reglamento de Funcionamiento
Interno, mediante el cual se regulen los siguientes aspectos operativos:

1. Procedimientos de convocatoria y agenda de las sesiones;

2. Periodicidad de sus sesiones;

3. Otras funciones complementar¡as del Coordinador (a) y el Secretario (a);

4. Creación y funcionamiento de las mesas temáticas de trabajo;

5. Otras normativas internas necesarias para su funcionamiento y que no estén l¡stadas en este
reglamento.

Artículo 23.- Rég¡men Discipl¡nar¡o.

El Consejo de Desarrollo Municipal, mediante asamblea podrá conocer y decidir sanciones
cllsclpllnarlas a sus mlembros eleoos, bajo las slgufentes causas:

1. Haber sido condenado por algún delito mediante sentencia con la autoridad de la cosa

definitivamente juzgada.

lnas¡stenc¡a a más de dos sesiones del CDM en un mismo año calendar¡o, siempre que haya sido
debidamente convocado.

Párrafo l: las denuncias contra un miembro del CDM por alguna de las causas enunciadas
precedentemente serán sometidas al pleno del CDM por cualquiera de sus miembros, para fines de

conocimiento y dec¡sión.

Párrafo ll: El pleno del CDN4, por mayoría simple decidirá la sanción disciplinaria a ser aplicada, la

cual podrá ¡ncluir la sustituc¡ón del miembro sometido. En caso de sustitución, la misma deberá ser

comunicada al sector que representa el miembro sustitu¡do para fines de elección de un nuevo

representante.

A.rtfculo 23.- Pé.dida de condición de Miembro.

1. La Pérd¡da de la condición de miembro electo del CDM podrá ocurrir por las siguientes

cáusas.

2. Por decisión disciplinaria del pleno del CDM.

3. Por enfermedad o fallecimiento.
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4. Por renunc¡á del m¡embro.

5' Por solic¡tud de sustitución del representante, presentada por la organización de la que el mismo
formaba parte. En este caso, la organización deberá informar por escrito al cDIt/, explicando los
motivos que justifican el cambio de representante.

6. Por disolución de la institución que representaba el miembro.

Párrafo: En los casos de pérdida de condición o sust¡tución de un miembro, su respect¡vo suplente
asumirá la condición de mjembro. Las organizaciones del sector representado deberán agotar un
proceso eleccionario para la escogencia de un nuevo suplente.

Anfculo 24.- Dlsposfclones Derogatorfas.

El presente Reglamento deroga y modifica cualquier otra resolución de este ayuntam¡ento que le
sea contraria.

Artículo 25.- D¡spos¡c¡ones trans¡tor¡as.

El plesente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Mural Municipal
que es el Órgano lnformativo de este Municipio.

El presente Reglamento después de ser aprobado será remitido al SISMAP Munic¡pal a través del
vicem¡nistro de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional (VIOTDR) del Ministerio de
Economía Plan¡f¡cac¡ón y Desarrollo para su evaluación y posterior puntuación.

Dada por el Conce.jo Municipal del Honorable Ayuntam¡ento De Jima Abajo, La Vega, Rep. Dom, en

sesión extraord¡naria el 15 de abril del año 2025.

lng. 5er Paula

Presiden Concejo De Regidores

.)

tfla
Cristino e5

J,,
Alcalde Municipal de Jima Abajo
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